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Usiacurí Atlántico, diciembre de 2024.

Señores:
JULIO MARIO CALDERON PADILLA
Alcalde Municipal- Presidente Junta Directiva
MIEMBROSDELA JUNTADIRECTIVA
E.&.E.~CENm(HlESAlYO,USlACllRÍ,"JQSÉ MARf,\·~EmFAIWI"
E. S. D.

REF: PROYECTODEACUERDO: "POR MEDIODEL CUAL SEEXPIDEEL PRESUPUESTODE INGRESOS, RECURSOS
DE CAPITAL Y GASTOS DE LA E.S.E. CENTRO DE SALUD USIACURí "JOSÉ fIARíA FEREZ FARAH" VlGEtlCIA
FISCAL 2025

Respetados Miembros:

La Gerente de la E.S.E. en aras de cumplir con lo establecido en las normas presupuestales, con la debida oportunidad y
contenido; presenta para--conocimientode-la Junta--que-usted preside, el-proyecto de Acuerdo- I!POIUfE910 DEL CUAL SE
EXPIDEEL PRESUPUESTODE INGRESOS, RECURSOS DE CAPITAL yGASTOS DE LA E.S.E. CENTRO DE SALUD
USIACURí uJOSÉ MARrA FEREZ FARAH" VIGENCIA FISCAL 2025, de igual manera y de acuerdo con los lineamientos
legales, se presenta a manera informativa un análisis general del estado financiero, que está sujeto de actualización por
los nuevos cálculos proyectados por la nación.

Los retos que se han presentado en estos últimos meses de la entidad, han sido de mucho sacrificio y trabajo en equipo,
no obstante, la administración está cumpliendo con las metas programadas en el Plan de Gestión y así poder contribuir en
el cierre de brechas sociales en la población, y de esta manera poder construir un territorio saludable.

Con el equipo de "Nuestro Compromiso es tu Salud", trabajaremos para continuar unperiodo de gobierno de éxitos, proyectamos
un nuevo periodo fiscal del gobierno, donde se harán esfuerzos por dejar a la ES.E. bien posesionada y con buenos- -

indicadores fisc es.

Señores'
JULIO ARIO CALDERON PADILLA
JXlcalde'Mimicipal -1"residente Junta LJirectiva
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MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA
E.S.E..CENIRO,DE.SALUD,USIACURí "JOSÉMARiA.~EREZ.FARAH"
ES.D

REF: PROYECTODEACUERDO: "POR MEDIODEL CUAL SE EXPIDEEL PRESUPUESTODE RENTAS,
RECURSOS DE CAPITAL Y GASTOS DE LA E.S.E. CENTRO DE SALUD USIACURí "JOSÉ MARíA
FEREZ FARAH" VIGENCIAFISCAL 2025

Respetados Miembros:

De Acuerdo a las normatividades nacionales, se presenta ante ustedes el Proyecto de Acuerdo
que lleva por título "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE INGRESOS,
RECURSDS.1JE,CAF'lTALY.GASJ!JS.DELA E.s.E • .w.lROlJEcSALüD .llSlACiiRf 'IJD.8É..MARÍA
FEREZ FARAH" VIGENCIAFISCAL2025, por un monto aproximado el cual asciende a la suma
de: TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA y DOS PESOS. ($ 3.328.611.942) M.L.

El presente Proyecto constituye el instrumento mediante el cual se materializará la
programación del ingreso y las apropiaciones de las metas estipuladas en elPlen de
Gestión "Nuesfro Compromiso es Tu Salud", junto a su plan financiero.

En el marco de la autonomía, el proyecto cumple a cabalidad con el ciclo presupuestal y
las disposiciones contenidas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto, en
·corFe8f>ondencia·con.el .plan·deDesarrollo det Municipio y con ·Ia·conviocióndeque~1
presupuesto es el instrumento a través de! cual se viabi!iza, con la asignación de recursos
en concordancia las metas definidas en conjunto.

De conformidad a lo anterior, el proyecto se presenta acompañado de la presente
exposición .de.mutivDS, en la cuslse .explicaJa.hasBleg.ai del.mismo y.su.cor:raSflOndiente
sustentación económica y financiera.

CUMPLIMIENTO DE NORMATIVIDAD

El proyecto de Presupuesto para la v(gencia fiscal 2025 tiene en cuenta aspectos
relacionados al cumplimiento de leyes, decretos y acuerdos que demandan una
adecuada estimación de los ingresos, una ejecución de los gastos de funcionamiento y
de inversión con criterios de eficiencia y responsabilidad en el manejo y sostenibilidad de
las finanzas municipales. Estas normas son:

NORMA OBJETO GENERAL

Constitución Nacional
Ley 617 de 2000 Fortalecer la descentralización y la

racionalización del gasto público nacional.



Ley 358 de 1997
Ley 16Q8·de 2Q·13
Ley 1438 de 2011
Decreto 111 de 1996
Decreto 780 de 2016
Ley 100 de 1993
Ley 1473 de 2011
Ley 1508 de 2012
Resolución 518 de 2015
Ley 715 de 2001

Capacidad de endeudamiento
Plan·de Saneamiento·fiscal·y.finaAciero
Sistema General Seguridad Social en Salud
Estatuto Orgánico de Presupuesto
Compilatorio Sector Salud
Sistema Nacional de Salud
Sostenibilidad Fiscal
Dicta normas orgánica de Presupuesto
Norma PIC
SGP Salud

También tiene observancia con los pnneipios presupuestales que consagra la
elaboración, aprobación y ejecución del presupuesto: planificación, anualidad,
universalidad, unidad de caja, programación integral, especialización, coherencia
macroeconómica y homeostasis presupuestal.

l'Ianfficacion: 1:1 presupuesto general de la Nacian deberá guardar concordancia con
los contenidos del plan nacional de desarrollo, del plan nacional de inversiones,del plan
financiero y del plan operativo anual de inversiones.

Anualidad: El año fiscal comienza e11° de enero y termina el 31 de diciembre de cada
año. Después·del 31 de diciembre no podrán asumiFSft compromfsos COI1 cargoa las
apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no
afectados por compromisos caducarán sin excepción.

Universalidad: El presupuesto contendrá la totalidad de los gastos públicos que se
.esper:e.r.eaJizarrlurante,lavigencia,fiscai.r.esp.eGiiva.En.conseruencia, ninguna,autoridad
podrá efectuar gastos públicos, erogaciones con cargo al tesoro o transferir crédito
alguno, que no figuren en el presupuesto.

Unidad de caja: Con el recaudo de todas las rentas y recursos de capital se atenderá el
pa.90oportuno de las apropiaciones autorizadas en el presupuestogeneral de la Nación.

Programación integral: Todo proqrama presupuestal deberá contemplar
simultáneamente los gastos de inversión y de funcionamiento que las exigencias técnicas
y administrativas demanden como necesarios para su ejecución y operación, de
conformidad con los procedimientos y normas legales vigentes.

Especialización: Las apropiaciones deben referirse en cada órgano de la administración
a su objeto y funciones, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el cual fueron
programadas.

Inembargabilidad: Son inembargables las rentas incorporadas en el presupuesto,
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general de la Nación, asícomo los bienes y derechos de los órganos que lo conforman.

No obstante, a lo anterior, deberá adoptar las medidas conducentes al pago de las
sentencias en contra de los órganos respectivos, dentro de los plazos establecidospara
ello, y respetarán en su integridad los derechos reconocidos a terceros en estas
sentencias.

Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata el capítulo 4°
del título XII de la Constitución Política.

Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo cuandono se
ajusten a lo dispuesto en el presente articulo, so pena de mala conducta.

Coherencia macroeconómica: El presupuesto debe ser compatible con las metas
macroeconómicas fijadas por el gobierno en coordinación con la Junta Directiva delBanco
de la República.
Sostenibilidad Fiscal (Homeóstasis presupuestal): El crecimiento real del
presupuesto de rentas inclLíidala totalidad de los créditos adicionales de cualquier
naturaleza, deberán guardar congruencia con el crecimiento de la economía, de tal
manera que no genere desequilibrio macroeconómico.

1. ELEMENTOS DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE RENTAS Y
GASTOS

De conformidad con el Artículo 11 del Estatuto Orgánico del Presupuesto (Decreto 111 de 1996), el
Proyecto de Acuerdo del Presupuesto General para la vigencia fiscal 2025 se compone de las
siguientes partes:

... El Presupuesto de Ingresos. Contiene la estimación de los ingresos de la ESE,
de los Recursos de Capital.

~ Ingresos corrientes son los formados por los recursos que de forma permanente
yen razón a sus funciones y atribuciones obtiene el Municipio yno corresponden
a esta clasificación los que se originan por efectos contables o presupuestales.

~ Recursos de capital tienen la característica de extraordinarios originados en
operaciones contables, presupuestales, en la recuperación de inversiones, en la
varicrclórr1fe1patrimonio, en larecuperación1fe\ferechosafavordel Municipio
causados en vigencias anteriores, en la creación de un pasivo o en actividadesno
directamenterelacionadascon lasfuncionesy atribucionesdela Entidad.

... El Presupuesto de Gastos. Incluirá las apropiaciones para el funcionamiento
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de la administración servicio de la deuda y gastos de inversión general.

4- Disposiciones Generales. Corresponde a las normas tendientes a asegurarla
correcta ejecución del Presupuesto (Seneral, las cuales regirán únicamente para
una vigencia fiscal.

IRcJusión·.de·.Ia&Apt:opiaciORes.

En el presupuesto de gastos se incluyen las apropiaciones que corresponden a:

};;> Pasivos Contingente o Déficit judicialmente reconocidos.

> ·Gastos decretades confollrut a la Ley; Acuerdes y Decretos cen fuerza de
Acuerdos Municipales que llegaran a ser procedentes.

};;> Las inversiones destinadas a dar cumplimiento a los planes y programas de
desarrollo.

» Las leyes y demás normas concordantes o que versen sobre la materia.

Gastos de Funcionamiento

Corresponde a todas las erogaciones necesarias para el normal funcionamiento delos
órganos incorporados en el Proyecto de Acuerdo del Presupuesto General para la
vigencia fiscal 2025.

Servicio de la lleuda -Pública

No se tiene compromisos por concepto de Deuda Pública.

Gastos de Inversión

En,COAsonancia,CCilA·elPlan¡¡le [JesarroIlCil,MlJnicipal·11el Plan de DesarrollolnstituciCilnal,
el Proyecto de Presupuesto General comprende los gastos destinados a crear
infraestructura social y los definidos como tales en los programas y subprogramas
registrados en los mismos.

-Elf)lan··0perativo·Anl:lal-se ·elasificaráeonfonne· ala·estructuraprogramáticadel-PIan··de
Adquisiciones, con su respectiva financiación, de acuerdo con los techos presupuestales
BSta.biecidasen.Bl.PIan ..FinancierA
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En este orden, al elaborar el Plan Operativo Anual, ESE programará los recursos
recibidas, cumpliend(!>,(wf'I'la·destinaeiélf'l'espeeífiea'establecida'para'ellasy afticulándalas
con las estrategias, objetivos y metas del Plan de Desarrollo. En dichos documentos,
incluirán indicadores de resultados que permitan medir el impacto de las inversiones
realizadas con éstos en los términos del Plan de Gestión Institucional.

11. CRITERIOS PARA LA PROGRAMACiÓN DEL PRESUPUESTO 2025

La ~r{:)gr.amaci(¡n~·.~re&U~uestaI·$- tieRe.eA··cuenta·IQS .supuestQS··macr{:)eCcimómicQSde!
país y el Municipio para su formulación destacándose, entre otras, las proyecciones para
el año 2025 del Sanco dela Republica a corte septiembre de 2024:

PIS PROYECTADO 2025 2,7%
INFLACiÓN PROYECTADA 3,0%
PROYECCIÓN.oE INCREMENTO PRESlJPUESTO NACIONAl 3,9%

111. PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE 2025.

El presupuesto de Ingresos y Gastos presentado asciende en su totalidad, a la suma de
TRES MIL TRESCIENTOS 'VEINTlOCi'tOMlll-oNES -selSCtENTOS 'ONCE MIL
NOVECIENTOS CUARENTA y DOS PESOS. ($ 3.328.611.942) M.L. Este proyecto es
producto de un análisis del comportamiento histórico y las variables que inciden sobre
cada una de las fuentes que financian las necesidades de la institución.

Gastos de funcionamiento ---'-'---"'-'--$3.125,152.004
Gastos de inversión -----$ --203.459.937
Servicio a la deuda $ O

, "" • .. , .•_k~~'''·,_~''~.''M_._.

Ver Anexo de Desagregación Presupuesta!

• Gastos de Funcionamiento. Los gastos de íuncionamiento son apropiaciones
necesarias para asegurar el funcionamiento de la administración de las entidades
territoriales. Incluyen los denominados servicios personales, esto es, salarios, primas,
vacaciones y demás contribuciones inherentes a la nómina de los empleados, los
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gastos de materiales ysuministros, compra de equipos, viáticos, servicios públicos,
p6lizas, impres<!lras, publicaei<!lnes, etc. que'e<!l"stituyen··I<!lsgast<!lSgenerales, el pago
de las mesadas pensionales.

• Servicio de la Deuda. Es el componente del gasto destinado a honrar los
compromisos adquiridos con el mercado financiero, actualmente la ESE no tiene
compromisos con el sector financiero.

• Gastos de Inversiones. Destinado al gasto público, con la convicción de cumplir los
objetivos misionales para el bienestar general y mejorar sus actividades encaminadas
a·mejorarla'C8lidad"W-vidaOO-lapoblación.

Lo anterior, en cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales vigentes



'-·f' '_,'
José Maria Ferez Farah

PROYECTO DE ACUERDO No 03 DE 2024
Del 12 de diciembre de 2024

"MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS
Y GASTOS DE LA E.S.E. CENTRO DE SALUD DE USIACURí "JOSÉ MARíA
FEREZ FARAH" PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE

DICIEMBRE DE 2025 y SE D!CTAN OTRAS DISPOSIC!ONES"

LA JUNTA DIRECTIVA DE lA E.S.E. CENTRO DE SALUD DE USIACURí "JOSÉ
MARíA FEREZ FARAH"

En U8~Ni&008-funeiane8-caAStitueiaoolee, la ley tOO·<1& 1003,~ Estatuta Orgánica de!
Presupuesto compilado en el Decreto 111 de 1996 y el Decreto 780 de 2016 en su

artículo 2.5.3.8.4.3.4.

ACLJERBA

PRIMERA PARTE
CAPíTULO I

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Artículo 1°. PRESUPUESTO DE INGRESOS. Fíjense los cómputos del presupuesto de Ingresos para la vigencia
fiscal de enero 10 a diciembre 31 de 2025, por valor de TRES Mil TRESCIENTOS VEINTIOCHO MillONES
SEISCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($ 3.328.611.942), discriminados de la
siguiente manera:

CODIGO
DETALLE RUBRO PRESUPUESTAL

APROBACION
RUBRO INICIAL

1 INGRESOS 3.328.611.942

1.0 DISPONIBILIDAD INICIAL o
1.0.01 Caja O

LO.Oí Bancos O

1.0.03 Inversiones Temporales O

1.1 INGRESOS CORRIENTES 2.792.963.179

1.1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 2.792.963.179

1.1.02.05 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 2.792.963.179
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CODIGO
DETALLERUBROPRESUPUESTAL APROBACION

RUBRO INICIAL

1.1.02.05.001.09.02.21.02 Aportes del Departamento/Distrito para el Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero O

.1:.2- "ftfi(iYR6es.I)E,~ -sa&.648-,761-

1.2.10 RECURSOS DEL BALANCE 535,648.762

1.2.10.01 Cancelación reservas O

·1.2;10,(32 Supel'ávit flscal O

121003 Hecuperación de Cartera - Mayor de un Año O

1.2.10.04 Cuentas por cobrar cuentas inferior a un año 535.648.762

SEGUNDA PARTE

CAPITULO I
PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

Artículo 2°. PRESUPUESTO CE GASTOS O APROPIACIONES. Aprópiese para atender los gastos de
funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión del Presupuesto General durante la vigencia fiscal desde
el 10 de enero al 31 de diciembre de 2025, por valor de: TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES
SEISCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($ 3.328.611.942), discriminados de la
-ai~ijient&mooeriE

CODIGO
DESCRIPCIONRUBROPRESUPUESTAL APROBACION

RUBRO INICIAL,

.2- .. .GAS.TDS- 3.328.61J..941-

2.1 FUNCIONAMIENTO 2.606.721.408

2.1.1 GASTOSDEPERSONAL 809.316.144

~ ·.P~R6RSQl\IAL,P.ERMANQII;U_ ~.7M.

2.1.1.01.01 FACTORESCONSTITUTIVOSDESALARIO 583.405.440

2.1.1.01.01.001 FACTORESSALARIALESCOMUNES 583.405.440

2.1.1.01.01.001.01 Sueldo.básico 467.3(h40270

2.1.1.01.01.001.02 Horas extras, dominicales, festivos y recargos 1.120.000

2.1.1.01.01.001.03 Gastos de representación O

.2.1.1.01.01.001.04 Subsldio.de.allmentacíén 5.520.000

2.1.1.01.01.001.05 Auxilio de transporte 9.300.000

2.1.1.01.01.001.06 Prima de servicio 20.158.243

2.1.1.01.01.001.07 Bonificación por servicios prestados 15.258.569
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CODIGO
DESCRIPCIONRUBROPRESUPUESTAL APROBACION

RUBRO
INICIAL

,1&.2-.01.0.1-.004.01.01' .MUIiIHES- o.
:1.3.2.0L01.004.01.01.02 Muebles del tipo utilizado en la oficina O
2.3.2.01.01.004.01.01.03 Muebles de madera, del tipo usado en la cocina O
.~ .. .2;01,01\OOS- ,0lRGS>AGRVCilWUGS- $.000.000
2.3.2.01.01.005.02 PROOUcrOS DE LA PROPII'DAD INTHI'CTUAL 35.000.000
2.3.2.01.0.1.005.02.0.3 PROGRAMAS DE INFORMÁTICA Y BASES DE DATOS 35.000.000
.,1•.,..2;o.l:.o.l\oos.oz.oa.o.1- ~~I~tCk a5¡OOO,OOO
23.20101005.0203.ü101 Paquetes de software 35.000000
2.3.2.02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 168.459.937
,1,.,..2;oz.Oi' ·AINilU1&t6IéN>OE-fiRVl6IGS- l4ith46fhga,7
2,3.2.0.2.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personales 168.459.937
2.3.2.02.02.009.01 Programas de Promoción y Prevención en Salud 168.459.937
'l';4- 'fiA&'FCil&.OE-CilPiRA6IéN>OOM&R<iIAl: -Me.4BO.w.7
2.4.5 GASTOS DE COMERCIALIZAC!ÓN y PRODUCCiÓN 518.430.597
2.4.5.0.1 MATERIALES y SUMINISTROS 518.430..597
~4li1o.1\oa- . '~TM~~041R0DWGT0&MEf>ÁI::I605;.MAfillllNARlA..y..ftl\fIP0) .a52.00G,OOO
2.4.5.01.03.01 Medicamentos 190.000.000
2.4.5.01.03.02 Servicio de Apoyo diagnóstico 12.000.000
2AS,01,{)a'.04 Material'médicoquirurgico 130.000,000
2.4.5.01.03.06 Otras Compras de Bienes para la Venta 20.000.000
2.4.5.0.1.44 PRODUCTOS METÁLICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO 166.430.597
2A..tH)L04.01 Mantenimiento'hospitalario 166.430.5W
2.4.5.02 ADQUISICiÓN DE SERV!CIOS U

''SERV~1=INANClEROS'YSERVICIOS-CON!XOS; 'SERV1C1OS'1NM081tlAAlOS"YSERVlClOS1JC
2.4.5.02.0.7 LEASING ________J!_
2.4.5.02.07.01 Arrendamiento O
.2.4.5.02.09 SERVICIOS PARA LACOMUNIDAD,.SOCIALES y PERSONALES O
2.4.5.02.09.01 Programas de Promoción y Prevención en Salud O
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TERCERA PARTE

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I
CAMPO DE APLICACiÓN

Artículo 3. Las disposiciones generales del presente acuerdo son complementariasdel Estatuto Orgánico del
Presupuesto No 111 de 1996 y las leyes orgánicas del presupuesto general de la Nación que deben aplicarse en
armonía con el propósito de asegurar y facilitar la correcta ejecución del presupuesto para la vigencia fiscal 2025.

tos forrdos sirr pelSOllerla jurfdica- eleados por·ley o por autorizacióTT -expresa estal án sujetos a las non Ilas y
procedimientos establecidos en la Constitución Nacional, la Ley, 105 Acuerdos y las demás normas que
reglamentan las dependencias a las cuales pertenecen.

CAPíTULO 11
DE LAS RENTAS y lOS RECURSOS DE CAPITAL

Artículo 4. La totalidad de los ingresos corrientes, 105 recursos de capital y cualquierotra renta o recurso que llegaré
a recibir la ESE deberán ser incluidos en el Presupuesto General conforme a las normas y disposiciones vigentes
acorde con las mismas seprocederá a su tratamiento y distribución final.

Parágrafo. Los ingresos corrientes, las contribuciones y demás recursos deberán ser consignados en las cuentas
que se dispongan para ello en la tesorería o quien haga sus veces, podrá hacer convenios o contratos con
entidades financieras para la creación de dichas cuentas de conformidad con las normas legales vigentes.

_AIÍÍCldIl ,5.LoscritaJ;ios técnicos .par_a..el..manejo de losexcedentesde.Iiquidez.ser.áo ..sujatos.a lasrlisp,osiciooes
legales aplicables, de acuerdo a las normas que lo modifiquen o sustituyan,

Artículo 6. Los ingresos corrientes, las contribuciones y demás recursos que según normas legales o en los
contratos no se hayan cedido a terceros, deberán ser consignados por quienes estén encargados de su recaudo
errros-1énninosestiputadosenel··EstatuttrOrgánicoMunicipalylasnullllast¡ueloregtarnenten.

Artículo 7. Los recursos que se transfieran a las cuentas cuando a ello haya lugar, no tendrán por objeto proveer
de fondos a entidades financieras sino atender compromisos y obligaciones presupuestales asumidas porellos
frente a su personal y terceros.
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MíeliJlCi),S: .LCi>&reAdimieAt08·fiAaflcierQ&,originadO&con.ffiCUr60&deja,ESE,eincluidO&IO&generadO&erl de8arfollo
de negocios fiduciarios deben consignarse en el mes siguiente a su recaudo con independencia de la fachada su
causación.

Artículo 9. Salvo lo dispuesto por nonnas superiores y específicamente, no habrá destinación específica de los
ingresos corrientes y rentascompensadas más allá de lo dispuesto por las normas de la materia. Por lo tanto, sobre
la ejecución de estos ingresos se formará un acervo común para atender los gastos autorizados en el presupuesto,
observando las disposiciones y las consideraciones del Estatuto Orgánicode Presupuesto y las normas que lo
reglamenten.

ArtTculo 11l.los recursos correspondientes al~istema General deParticipaciones, Aportes del'Ministerio de Salud
y Protección Social, ADRES, otras transferencias efectuadas por la Nación y los correspondientes a las demás
rentas percibidas o presupuestadas y no ejecutadas durante la vigencia fiscal de 2024, se incorporarán al
presupuesto de la vigencia fiscal 2025 por acto administrativo expedido por el gerente, destinándolos a los mismos
sectores en que estaban presupuestados en la vigencia en que fueron incorporados.

Parágrafo: Igualmente, se podrán incorporar al presupuesto de la vigencia 2024, por acto administrativo expedido,
el mayor valor que se perciba por concepto de dichos ingresos respecto a las estimaciones inicialmente efectuadas,
así como las apropiaciones financiadas con dichos recursos.

Artículo 11. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 715 de 2001 ,los rendimientos financieros de
los recursos del Sistema General de Participaciones que se perciban en las cuentas o en las de la sociedad
fiduciaria quese contrate para su administración, se invertirán en el mismo sector para el cual fueron recibidos.

Artículo 12. El cómputo de los ingresos que deben incluirse en el proyecto de presupuesto tendrá como
base el recaudo de cada renglón o código asignado de acuerdo con la metodología establecida, sin tomar en
consideración los costos de su recaudo.

Artículo 13. En cumplimiento de lo dispuesto por el Estatuto Orgánico de Presupuesto Decreto 111 de 1996, los
recursos del crédito interno y externo con vencimiento mayor a un año se incorporarán alPresupuesto General.

Artículo 14. Los recursos que haya recibido el Tesoro Municipal como cofinanciaciónde proyectos provenientes de
las entidades nacionales, departamentales y entidades de cooperación internacional serán incorporados al
Presupuesto General, mediante acto administrativo.
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CAPITULO 111DE lOS GASTOS

Artículo 15. Las afectaciones al presupuesto se harán teniendo en cuenta laprestación principal originada en los
compromisos que se adquieran y con cargo a este rubro se cubrirán los demás costos inherentes.

Artículo 16. Cuandoexistaapropiación presupuestal en eLservjciode ladeuda púbJlca podrán efectuarseanticipos
en el pago de operaciones de crédito público ypueden atenderse con cargo a la vigencia en curso las obligaciones
del servicio dela deuda pública correspondiente al presupuesto 2025.

Artículo 17.Prohíbase tramitar o legalizar actos administrativos o contratos que afecten el presupuesto de gastos
~11Ureúrrarr Ios-requisitos ~{l -se-configurerrromutrechuseump1~1Jro'Cuerrterr con tJisponibilidad
presupuestal previa. El representante legal y el ordenador del gasto o en quienes estos hayan delegado
responderán disciplinaria, fiscal y penalmente por incumplir lo establecido en esta norma.

Artículo 18. Queda absolutamente prohibido dictar resolución de reconocimiento para legalizar obligaciones
rontraíd.as.p.or.fuera>.dei.presupuesjo!1s.obreel.vaJorde.las.aprnpi.aciooasy.efaciuar.r~deau.torización
sin asignación de partida presupuestal con el mismo objeto,

Parágrafo: La ESE no será responsable de los compromisos que se adquieran sin el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal y el respectivo Registro Presupuestal, expedido por el encargado de Presupuesto, en los términos
.que señala Ja Ley, ·0 sin la .autOÁZaciÓAcQrresPQndiente; el funcionar:iQ que ,actué o cQntraiga obligaciQnes no
autorizadas se hará responsable fiscal, disciplinaria y penal.

Artículo 19.Para crear empleos vacantes se requerirá del certificado de disponibilidad presupuestal parla vigencia
fiscal de 2025 y por medio de este el jefe de presupuesto o quien haga sus veces garantizará la existencia de los
·recuFSosooel·peFi~d(H~~mpFef'ldid~'EmtFe~to·eie'~·y~~··eie'diciembt'e'eie'2{)25·y·I(N~~ntabilizaráen.alconc.apto
presupuestal de gastos de personal.

Artículo 20. Los recursos destinados a programas de capacitación y bienestar social no pueden tener por objeto
crear o incrementar salarios, bonificaciones, sobresueldos, primas, prestaciones sociales, remuneraciones
extralegales o estímulos pecuniarios ocasionales que la Ley no haya establecido para los servidores públicos, ni
servií para otorgar beneficios directos en dinero o en especie.

ArtícuJo 21. El ordenador del gasto será el competente para expedir la resolución que regirá la constitución y
funcionamiento de las cajas menores, con observancia de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico de Presupuesto y
'las normas que- lo reglamenten.
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Artículo 22. La adquisición de los bienes que necesiten las secciones que hacen parte del Presupuesto General
l*H"a8Y,fuAci,mamieAt0Y0rgan~~iónrequiere(jecun··plan.dec0mpI'a&0.ad"luisici0ne&. ·E&t&plan·deberá~b0ral"8e
por cada órgano acorde con las apropiaciones autorizadas en el Presupuesto General y se modificará cuando las
apropiaciones que lo respaldan sean modificadas.

Artículo 23. Para la suscripción de convenios de cofinanciación con entidades públicas de cualquier nivel. en los
que el ejecutor forme parte del Presupuesto General, para acreditar el aporte o contrapartida de la ESE, el
encargado de Presupuesto dará constancia de la disponibilidad de recursos libres de afectación para tal fin,
generando un certificado de disponibilidad presupuestal para el caso.

Artículo 24. Cuando la ESE celebre contratos o convenios con establecimientos públicos de orden Municipal,
cualquier órgano o sección que hagaparte del Presupuesto del Municipio que afecten sus presupuestos, con
excepción de los de crédito, harán los ajustes mediante resoluciones del jefe del órgano respectivo. En el caso de
los establecimientos públicos del orden municipal, dichosajustes deben realizarse por acto administrativo de las
juntas o consejos directivoso el representante legal del órgano, conforme a lo establecido en las Leyes 80 de 1993,
H5Q,(jec2QQ-7y.€lemátH'0rmae-·c0ncordante8.

Los actos administrativos a que Se refiere el inciso anterior deberán ser remitidos a la dependencia responsable,
acompañados del respectivo certificado de disponibilidad presupuestal y su justificación económica, para la
aprobación de las operaciones presupuestales en ellos contenidas, requisito sin el cual no podrán ser ejecutados.
Los jefes de los órganos responderán por la legalidad de los actos en mención.

Artículo 25. Autorícese al Gerente, desde el1 °de Enero y hasta el 31 de diciembre de 2025, para incorporar en el
Presupuesto de Rentas y Gastos de la vigencia 2025, recursos adicionales correspondientes a las transferencias
de orden nacional, tales como: ADRES, SGP, Coljuegos, Fosyga y aquellas otras que realiza el Sistema Nacional
de Salud, igualmente, queda facultada para realizar por acto administrativo todas las modificaciones
presupuestales, los traslados (créditos y contra créditos), rOOuaires, y demás que se requieran para la correcta
ejecución del presupuesto.

Artículo 26. Autorizar a la gerente para celebrar operaciones de manejo presupuestal para el ajuste de las metas
.del·Plan·.de .Gesti6n.

Artículo 27. Los gastos que sean necesarios para la administración, consecución y servicio de las operaciones de
crédito público, las asimiladas a ellas, las propias del manejo de la deuda, las operaciones conexas y las demás
relacionadas con los recursos del crédito serán atendidos con cargo a las apropiaciones del servicio de la deuda
pública previamente autorizadas por la Junta Directiva.
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Artículo 28. La ejecución del Presupuesto General se hará a través del Plan Anual Mensualizado de Caja - PAC,
cOR·flJndamento~ la&metas ~ma&de pago.establecióa&~~PIan FillBnciero¡ especificando los flujos con
ingresos corrientes y cada destinación específica.

Artículo 29. Las operaciones de crédito público de manejo y asunción de deuda requerirán el pronunciamiento
previo de la Junta y su permanente seguimiento, con el fin de establecer y garantizar que el gasto en intereses,
·oomisienesy'gastes·d&de\jda·qU(t.astasgeneroo; ~encuentroo'efl··lesiFldicadores·le§aIes- aplicables.

Artículo 30. Relación del gasto. En la elaboración y ejecución del presupuesto y delPrograma Anual Mensüalizado
de Caja, las secciones que conforman el Presupuesto General atenderán prioritaria y oportunamente los pagospara
S~rvieio de la deuda pública, servieios públiCos, los servicios personales, las pensiones, cesantías, las
transferencias asociadas a la nómina, gastos generales, la inversión y otras transferencias.

Artículo 31. Las disponibilidades de los ingresos para abrir 105 créditosadicionales del presupuesto, será certificada
por el encargado del presupuesto. La disponibilidad de los saldos de apropiaciones para efectuar los traslados
ptesüpüestalesserá cér'tificadaporel mismo.

CAPíTlftO'W'
DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES y LAS CUENTAS POR PAGAR

Artículo 32. Las reservas presupuestales y las cuentas por pagar de los órganos que conforman el Presupuesto
General, correspondientes al año 2024 deberán constituirse a más tardar el 30 de enero de 2024 por parte de la
Tesorería,de acuerdo con los saldos registrados así: a) Las reservas presupuestales por la diferencia entre los
compromisos y las obligaciones b) Las cuentas por pagar por la diferencia entre las obligaciones y los pagos. Las
primerasserán constituidas por el ordenador del gasto y el jefe de la Oficina de Presupuestoo quien haga sus veces
y las segundas por el ordenador del gasto y el jefe de la Oficina de Tesorería o quien haga sus veces.

DE LAS VIGENCIAS FUTURAS

Artículo 33. Los cupos anuales autorizados para asumir compromisos de vigencias futuras no utilizados a 31 de
diciembre del año en que se concede la autorización caducan, salvo en los casos previstos en el inciso 2° del
aftículo 8l! efe. laL~ ·8~,gefe. 2001 CuaRdo no f~ posibl&.adelantar.en la vigencia fiscal cOff¬ 88pondient&los
ajustes presupuestales, a que se refiere el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 819de 2003, se requerirá de la
reprogramación de los cupos anuales autorizados por parte de la autoridad que expidió la autorización inicial, con
el fin de dar continuidadal proceso de selección del contratista.
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Artículo 34. Los ejecutores deberán respetar en todo momento las condiciones en las cuales se otorgaron las
~t0rizcacione&p0r.IaJuAta-.par~.Ia.asuAción·.d&.obligaei0ne&que-~teA·.p~puest0S·d&vi~cia&futur~.

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 35. El gerente en el decreto de liquidación clasificará los ingresos y gastos y definirá estos últimos. Así
.mismoí·cuam;!Q·!as·partida&se-incorpG>ren.en·.numemles,rentístic0S, secciQAeS¡Ji)rG!:}r-ama&ySlJoprGgramas.que 1lG>
correspondan a su objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda.

Parágrafo. De acuerdo con lo anterior y con base en el Catálogo Integrado de Clasificación Presupuestal y del
régimen de Contabilidad Presupuestal, expedidospor la Contraloría General de la República, se realizarán los
ajustes-necesarios en-laclaslñeeeíén del presupuesto.

Artículo 36. Autorizase a la gerente para que mediante acto administrativo realice las aclaraciones y correcciones
de leyenda necesarias para enmendar los errores de transcripción y aritméticos que figuren en el Presupuesto
General para la vigencia fiscal 2025.

Artículo 37. Autorizase a la gerente para efectuar cruces de cuentas, compensaciónde obligaciones entre sí o con
la Nación, EPS, Prestadores y Promotores de Salud, así como de los demás agentes del sistema sobre las
obligaciones que recíprocamente tengan causadas. Para estos efectos se requeriráacuerdo previo entre las partes.
Estas operaciones deben reflejarse en el presupuesto conservando únicamente la destinación para la cual fueron
programadas las apropiaciones respectivas.

Artículo 38. Se podrán abrir créditos adicionales al presupuesto, siempre y cuando en el decreto respectivo se
establezca de manera clara y precisael recurso que ha de servir de base para su apertura y con el cual se
incrementae1Presupuesto de Rentas YRecursos de Capita1,a menos queseifate de créditOs abiertos mediante
contra créditos al interior del presupuesto de gastos de funcionamiento, servicio de la deuda o inversión.

Artículo 39. Autorizar al gerente para celebrar los convenios donde se desarrollen planes de desempeño, con el
propósito de realizar ajuste fiscal, financiero yadministrativo tendientes a restablecer la solidez económica y
financiera de la ESE.

Artículo 40. No podrá cargarse a gastos varios e imprevistos ninguna erogación quecorresponda a alguno de los
conceptos de servicios personales y gastos generalespor el sólo hecho de que el programa carezca de partida o
la apropiación sea insuficiente. Tampoco podrán pagarse por este rubro erogaciones periódicas regulares, ni
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gastos suntuarios.

Artículo 41. Toda disposición que se dicte en uso de facultades especiales o permanentes y que en cualquier
forma modifique la planta de cargos o implique erogaciones mayores en conceptos relacionados con la nómina
deberá ir respaldada con la firma del encargado de presupuesto o quien haga susveces , funcionario que se
abstendrá de hacerlo cuando se produzca desequilibrio en la apropiación respectiva, igual procedimiento se
seguirá en los nonibramientosde servidores públicos y vinculaciones de trabajadores oficiales con ellín de
establecer el respaldo presupuestal correspondiente.

Artículo 42. En el presupuesto sólo existirá obligación económica hasta las partidas apropiadas en el presupuesto
anual destinadas a ejecutarse.

Artículo 43. La ejecución de los gastos de inversión financiados con recursos provenientes de la emisión de Bonos,
Venta de Acciones, Titularización de activos,sólo podrá hacerse cuando la partida correspondiente haya ingresado
a la Tesorería, al PAC de Ingresos y Gastos, previa certificación del Contador General del Municipio y lo Tesorería
General.

Artículo 44. Devoluciones y/o Compensaciones. Cuando se generen pagos de mayores valores por cualquier
concepto y una vez surtido el respectivo proceso parasu devolución, independientemente de la vigencia en la cual
se haya recaudado la renta, las devoluciones ylo compensaciones de los saldos a favor que se reconozcan,
originados en recursos de la ESE, pagos en exceso o de lo no debido, se registrarán como un menor valor del
recaudo en el período en que se pague o abone en cuenta.

Artículo 45. Será responsabilidad de la Tesorería la elaboración delPAC, seguimiento y ejecución, de las Cuentas
por pagar de la vigencia fiscal respectiva, con la participación de todos los ejecutores del Presupuesto General. El
.seguimiento.a.I~.ejecución .de-.las.resel1las.presupuestales.seráresponsabilidad -,de.Presupuesto.

Artículo 46. El gerente queda autorizado para realizar los traslados y apropiaciones presupuestales que demanda
el cumplimiento del Acto Administrativoque determina el incremento salarial para cada vigencia fiscal y serán
incorporados al presupuesto de la respectiva vigencia, lo que podrá hacerse en el Decreto de liquidación de
presupuesto o en Decreto separado.

Artículo 47. Toda solicitud de disponibilidad presupuestal, deberá estar amparada en una necesidadproyectada
previamente.

Artículo 48. El seguimiento al pleno cumplimiento de los requisitos presupuestales en la ejecución de los contratos
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será ejercido por los supervisores, interventores o quienes hagan sus veces como una función principal que hace
paftedel,control·y vigilancia-,iRtegr.al.de-lo&CQntr~o&y.cenveni0&dirigidacaproteger.1aESE en supatrimonio.

Es función de los supervisores, interventores o quienes hagan sus veces, constatarque el gasto se efectúe de
manera ajustada a la destinación, condiciones y montosprevistos en el contrato y con el pleno cumplimiento de los
requisitospresupuestales. Igualmente ejercerán un estricto control sobre el manejo e inversiónque el contratista dé a
los dineros entregados a título de anticipo.

Artículo 49. El jefe de Presupuesto, para el cierre presupuestal, deberá elaborar undocumento que contenga un
balance de la ejecución presupuestal de ingresos y gastos, el estado de ejecución de las autorizaciones de
vigencias futuras, el estadode las reservas y las cuentas por pagar que quedaron de la vigencia anterior a la
vigencia fiscal que se cierra, el estado del déficit de vigencias anteriores que fue incorporado en el presupuesto en
cierre, las medidas de racionalización del gasto yen general, toda la información relacionada con la gestión
presupuestal de la vigencia, precisando los hechos relevantes y los efectos para la siguiente vigencia.

Artículo SO.Las partidas presupuestales destinadas al gasto social incluidasen el Presupuesto General son las
.apcQpiaciones,delos,gastos,de,funcianamiento.e.iru¡ersión,que.están ..desñnados.a ..laadministración.integral.de.ios
servicios de Salud y los tendientes al bienestar general y mejoramientode la calidad de vida de la población.

Artículo 51. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del
,pAmero.(1,)de .enerc del.año2025.

PUBLíQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dado en Usiacurí Atlántico a los doce (12) días del mes de dici

Alcalde Municipal
Presidente Junta Directiva

erente
Secretan Junta Directiva
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Usiacuri Atlántico, diciembre de 2024.

Honorables Miembros
JUNTA DIRECTIVA
E.S.E. CENTRO DE SALUD DE USIACURí "JOSÉ MARíA FEREZ FARAH"
E.S.M.

Asunto: Convocatoria Junta Directiva
Fraternal saludo
De acuerdo a las instrucciones recibidas por el Presidente de la Junta Directiva de la E.S.E. Centro de Salud de
Usiacurí "José María Ferez Farah", me permito extender1ela

CONVOCATORIA PARA SESiÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA

DIA:

HORA:

LUGAR:

jueves doce (12) de diciembre del presente ano.

A partir de las nueve treinta de la mañana (9:30 a.m.)

Sala de Junta de la E.S.E. Centro de Salud de Usiacurí "José María Ferez Farah"

Para el mismo se llevará a cabo el siguiente orden del día:

1. Instalación de la sesión.
2. Uamado a lista y verificación del quorum.
3. Aprobación del orden del día.
4. Lectura y aprobación del acta anterior.
5. Socialización y sustentación del Presupuesto de Ingresos y Gastos de 2025
6. Proposiciones y Varios.
7. Aprobación de la presente acta.
8. Cierre y clausura de la sesión.

Para el desarrollo del orden del día propuesto, se ha remitido previamente los siguientes documentos:

A. Proyecto de Acuerdo de Junta Directiva "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE INGRESOS,
RECURSOS DE CAPITAL yGASTOS DE LA E.S.E. CENTRO DE SALUD USIACURI "JOSÉ MARíA FEREZ FARAH"

mejor resultado en su gestión como primera autoridad municipal, cordialmente

Alcalde Municipal

ría Angulo Alonso Representante usuarios

\

Cargo/sectorrepresenta

Secretaria de Salud Municipal

Monica urueta gallardo Representante de Trabajadores


